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M ATEMÁTIC AS 

(Geometría) 

Cuarto año 
( 2  clases semanales) 

El plano y el espacio: Postulados característicos 
del plano. Teoremas referentes a la determinación 
del plano por tres puntos no pertenecientes a una 
inisma recta o por dos rectas que se cortaii. Defiiiicióii 
del espacio. Posiiilados relativos al  espacio. 

Rectas y planos perpendiculares: Por un punto de 
uiia recta pasan, en el espacio, infinitas perpendicu- 
lares a dicha recta. Si una recta corta a uii plano y 
es perpendicular a otras dos rectas de éste que pasan 
por el punto de intersección, es perpendicular a cual- 
quier otra recta del plano que pase por dicho punto. 
Todas las perpendiculares a una recta trazadas por 
Lino de sus puntos pertenecen a un plano. Definición 
de recta y planos perpendiculares. Condición nece- 
saria j7 suficiente para que uiia recta sea perpendi- 
cular a un plano. 

Postulados de unicidad. 
Teorema de las tres perpendiculares. Corolario: si 

iiiia recta es perpendicular a un plano, y una recta 
del mismo, que pase por el ponio de intersección, 



es perpendicular a otra recta del plano, esta última 
recta es perpendicular al plano determinado por las 
dos primeras. 

Distancia de un punto a un plano. Definición. La 
distancia de un punto a un plano es menor que cual- 
quier segmento oblicuo comprendido entre el punto 
y el plano. Recíproco. Dos segmentos oblicuos com. 
prendidos entre un punto y un plano, cuyos pies 
equidistan del de la  perpendicular trazada por el 
punto al plano, son iguales. Recíproco. 

Posiciones relativa< de dos rectas en el espacio: 
Casos que se presentan. Dos rectas perpendiculares 
a un plano son paralelas. Angulos de lados paralelos 
y del mismo sentido. 

Recta y plano paralelos: Definición. Si una recta 
es paralela a otra recta de un plano, es paralela al 
plano. Si una recta es paralela a un plano. todo plano 
que pase por ella y corte al primero determina con 

.éste una recta paralela a la dada. 

Angulos diedros: Diedro convexo, diedro llano y 
diedro cóncavo. Secciones igualmente inclinadas de 
un mismo diedro: Propiedad. Secciones normales. 

Igualdad y desigualdad de diedros. Significado fí- 
aico y definición geométrica. Secciones igualmente 
inclinadas de diedros iguales. Postulado correspon. 
diente. 

Diedros formados por dos planos que se cortan. 
Diedros adyacentes y opuestos por la arista. Los di. 
dros opuestos por la arista son iguales. 

Diedros rectos, agudos y obtusos. Todos los diedros 
rectos son iguales. Si un diedro es recto su sección 
normal es un ángulo reeto y recíprocamente. Angulos 
diedros de un grado, de un minuto y de un segundo. 
Medida de un diedro. Diedros complementarios y 
suplementarios. 

Perpendicularidad y paralelismo de planos: Defi- 
nición de planos perpendiculares. Si dos planos que 
se cortan forman dos ángulos adyacentes iguales, 
dichos planos son perpendiculares. Si una recta es 
perpendicular a un plano, todo plano que pasa por 
ella es perpendicular al  primero. Corolario: Por un 
punto perteneciente o no a un plano pasan infinitos 
planos perpendiculares al primero. Si dos planos son 
perpendiculares, toda recta de uno de  'ellos, perpen- 
dicular a la intersección, es perpendicular al otro. 
Si dos planos son perpendiculares, toda recta perpen- 
dicular a uno de ellos trazada por un punto del otro 
pertenece a este otro. Coroiario: Si dos p~anos que 
se cortan son perpendiculares a un tercero, la inter. 
sección de los dos primeros ea perpendicular al 
tercero. 

Angula plano y ángulo diedro suplementarios. Si 
por un punto interior a un diedro se trazan las semi- 
rectas que tienen por origen a ese punto y cortan 
a las caras perpendicularmente, el ángulo que forman 
dichas semirrectas es suplementario del diedro. 
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' Definiciones de superficie esférica y de esfera. Sec- 
ción plana de una superficie esférica. Enunciado de la  
condicibn necesaria y suficiente para que un plano 
sea exterior, tangente o secante a una esfera. Circun- 
ferencias máximas y menores. Definiciones y ejemplos 
de: casquete y segmento esférico; huso y cuña esfé- 
rica; zona y segmento esférico bibásico; sector es- 
f '  erlco. ' 

Valor de las superficies de los poliedros y de los 
cuerpos redondos: Superficie lateral y total de irn 
prisma recti. Superficie lateral y total de una pirá- 
mide regular y de un tronco de pirámide regular 
de bases paralelas. Fórmulas. 

Definición de superficie lateral de un cilindro cir- 
cular recto. Valor de la  superficie laieral y total. 
Fórmulas. Definición de superficie lateral del cono 
circular recto. Valor de la superficie lateral y total. 
Fórinulas. Definición de superficie lateral del tronco 
de cono de bases paralelas. Valor de la  superficie 
lateral y total. Fórmulas. 

Equivalencia y columen de los poliedros de los 
currpos rrdor~dos: Idea intuitiva de la equivalencia 
entre cuerpos. Postulados de equivalencia (incluído 
el de Cavalieri). Definición de volumen, 

Dos prismas de bases equivalentes y alturas igiiales 
son equivalentes. Corolario: Un paralelepípedo cual- 
quiera es equivalente a iin paralelepípedo rectángulo 

de base equivalente e igual altura. Todo cilindro es 
equivalente a un prisma de base equivalente e igual 
altura. 

Dos pirámides de bases equivalentes y alturas igua- 
les so11 equivalentes. Todo cono circular es equivalente 
a una pirámide de base equivalente e igual altura. 

Todo prisma triangular es igual a l a  suma de tres 
pirámides equivalentes de bases y alturas iguales a 
las del prisma. Corolario: E1 'volumen de una pirá- 
mide triangular es igval a l a  tercera parte del de un 
prisma de igual base y altura. 

Toda semiesfera es equivalente al cuerpo que se 
obtiene como diferencia entre un cilindro, de base 
igual al círculo máximo base de la semiesfera y altura 
igual al radio de la misma: y con un coiio invertido 
de igual base y altura que el cilindro. 

XII 

Medición de volúmenes: La razón de los volúmenes 
de dos paralelepípedos rectángulos de igual base es 
igual a la de las alturas correspondientes. La razón 
de los volúmenes de dos paralelepípedos rectáiigulos 
de igiial altura es igual a la razón de las bases. La 
razón de los volúmenes de dos paralelepípedos rec- 
tángulos cualesquiera es igual al  producto de la razón 
de sus bases por la  razón de sus alturas correspoii- 
dientes. 

i Medida del volumen de un paralelepípedo rectán- 

i gulo, de un cubo, de un paralelepípedo cualquiera. 
Medida del voluinen de uria pirámide triangular, de 

I una pirámide cualquiera y de un cono. Fórmiilas 
correspondientes. 



Medida del volumen de una esfera. Fórmula. Re- 
glas y fórmulas (sin demostración) para hallar la 
medida del volumen de segmento, sector y cuña 
esfériros. 

Siiperficie de la esfera. Fórmula. Superficie del 
casquete y de la zona. 

NOTA: Se recomienda efectuar el mayor número 
posible de problemas y ejercicios. 

MATEMATICAS 

(Algebra) 

Quinto año 
(2 clases semanales) 

1 

Radicales: Definición y regla de los signos de la  
radicación. Casos de imposibilidad de la operación 
eii el campo real. Valor absoluto de la  raíz. Los ra- 
dicales considerados como raíces indicadas siempre 
que la operación sea posible. Las raíces pares indica- 
das de números negativos, que son símbolos carentes 
de significado en el campo real, no se consideran 
como radicales. Valor aritmético de un radical. 

Propiedades del valor aritmético de los radicales: 
Raíz enésima de un producto. Recíproca. Raíz enésima 
de un cociente. Recíproca. Raíz emésima de la raíz 
enésima de un número. Recíproca. Corolarios. 

l El valor de un radical no altera si se multiplican o 
dividen exactamente por un mismo número, el índice 
y el exponente. 

I Siinplificación de radicales. Reducción a comúii 
índice. 

Mininro común índice. 
Extracción de factores fuera del radical. Introduc- 

ción de factores dentro del radical. Ejercicios. 
t' 
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minos consecutivos. Aplicacionen. Ejercicios y proble- 
mas cuya incógnita ea cualquiera de loa mguientcs 
elementos:. el primer término, el. Último término, l a  

de la fórmula. 

Aplicaciones. Ejemplos con raíces complejas. Pragresiones geornétricas: Definiciones. Fórmula 

Suma y producko de las raíces. Reconstrucción de de enésimo término. 
la ecuación dadas las raíces. Producto de dos términos equidiatentes de los ex- 

' tremos en una progresión geométrica finita Suma 
' de n ténninos consecutivos. Aplicaciones. Ejercicios 

y problemas cuya incógnita sea cualquiera de los 
Aplicaciones de los ecuacwnes de segundo grado: siguientes elementos: el primer término, e l  ú l t h  

Ecuaciones bicuadradas. Deducción de la fórmula. témiino, .la razón o el número de términos. 

Resoluciones de problemas numéricos de segundo 
grado con una incógnita. 

Aplicaciones a la geometría y a la &ica. 
Cuestiones de .dgebra financiero: Interés compuesto. 

Definición. Fónnulas del monto, capital inicial, tanto 
por ciento y tiempo. Aplicaciones. 

Ecrurciones de segundo grado con dos incógnitas: 
Resolución analítica de sistemas de la fomia: 

Fórmulas del monto, anualidad y tiempo. Aplica- 
a x Z f b s f  c =  y 

tiempo. Aplicaciones. 

Progresiones aritméticas: Definiciones. Fórmula del 
enésimo término. 

Suma de dos términos equidistantes de'los extremos 
en una progresión aritmética finita. Suma de n tér- 




